
SEÑORA 
JUEZ 21 CIVIL CIRCUITO DE BOGOTA D.C  
BOGOTA D.C. 
CCTO21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.                           S.                        D. 
----------------------------------------------------   
 Exp:  110013103021201900280000 
DEMANDANTE: GLORIA ISMANDA FLOREZ QUINTERO  
DEMANDADA: ALBA ROSA FLOREZ QUINTERO   
 
En mi condición de apoderado judicial de la parte actora, estando dentro de del término me 
permito manifestar que INTERPONGO RECURSO REPOSICIÓN frente al auto de fecha 
22 de marzo en el cual fijo fecha de remate para el día 26 de septiembre a las 10 am, de 
acuerdo a los siguientes hechos. 
 

1.  su despacho había fijado fecha de remate con fecha 08 de febrero, pero el mismo 
no se pudo llevar a cabo porque presuntos delincuentes que tendrían interés en que 
no se realice el remate, presentaron frente a la oficina de registro de instrumentos 
públicos un documento falso. Tal como se probó ante la fiscalía, fiscalía que ordeno 
cancelación de dicha anotación ante registro de Instrumentos Públicos. no sin ello 
su señoría asistiéndole en razón no se pudo llevar la diligencia de remate en la fecha 
programada. sin embargo, su Señoría en la misma audiencia nos manifestó que nos 
apoyaría para fijar fecha rápido una vez se contara con el levantamiento de dicha 
medida.  

 
2. con auto del 22 de marzo su despacho fijo fecha de remate para el 26 de 

septiembre,  que consideramos excesivamente lejana, por lo anterior solicito 
respetuosamente señora juez se fije una fecha más cercana, toda vez que mi 
clienta está siendo perjudicada por dichas actuaciones de presuntos delincuentes 
que tienen interés el que no se lleve a cabo el remate, por lo anterior ruego una 
vez más se reconsidere la fecha, y se fije una fecha más cercana  ya que la fecha 
antes fijada es excesivamente lejana.  

De los anteriores hechos ya lo tiene en conocimiento la fiscalía general de la nación, para 
que se investigue   dichos hechos delincuenciales, repito de presuntos delincuentes que 
solo buscan que no se lleve a cabo el remate. 
 
Por lo anterior ruego se fije una fecha más cercana y ruego e reponga el auto del pasado 
22 de marzo.   
  
  
DE LA SEÑORA JUEZ 
 
Atentamente, 
 

 
 
ORLANDO AMOROCHO CHACON 
c.c. 19.494.198 de Bogotá 
T.P.A. 72722 CSJ  

mailto:CCTO21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Recurso de Reposición

orlando amorocho chacon <orlandoamorocho@hotmail.com>
Lun 27/03/2023 12:55 PM

Para: Juzgado 21 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
SEÑORA 
JUEZ 21 CIVIL CIRCUITO DE BOGOTA D.C  
BOGOTA D.C. 
CCTO21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.                           S.                        D. 
----------------------------------------------------   
 Exp:  110013103021201900280000 
DEMANDANTE: GLORIA ISMANDA FLOREZ QUINTERO  
DEMANDADA: ALBA ROSA FLOREZ QUINTERO   
 
Respetuosamente envio Recurso de Reposición, del proceso de referencia. 

DE LA SEÑORA JUEZ 
 
Atentamente, 
 
 
 
ORLANDO AMOROCHO CHACON 
c.c. 19.494.198 de Bogotá 
T.P.A. 72722 CSJ  
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CONTESTACION DEMANDA 2017-555 CURADOR AD - LITEM

Lina Rocío Gutiérrez Torres <linarociogt@hotmail.com>
Lun 6/03/2023 12:40 PM

Para: Juzgado 21 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Señor(a)  
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
E.D.S. 
 
PROCESO: DECLARATIVO DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA
ADQUISITIVA DE DOMINIO  
DEMANDANTE: VALLEJO VILLAREAL ERICA GIOVANA 
DEMANDADOS: MARIA DEL CARMEN VILLARREAL CABRERA Y PERSONAS
INDETERMINADAS 
 
RADICADO: 2017-555 
 
 
ASUNTO: CONTESTACION DE DEMANDA CURADOR AD LITEM 
 
LINA ROCÍO GUTIÉRREZ TORRES, mayor de edad, vecina de la ciudad de Bucaramanga
identificada con la C.C. número 63.489.180 de Bucaramanga y Tarjeta Profesional No. 90.961
del C.S.J., en mi calidad de apoderada de
las personas indeterminadas, procedo a dar CONTESTACION DE LA DEMANDA.

Atentamente, 

Lina Gutiérrez Torres
Abogada corporativa y litigante
Universidad del Rosario

300 740 0071
linarociogt@gutierrezrojasconsultores.com

mailto:linarociogt@gutierrezrojasconsultores.com


 
 

 
 

Señor(a)  
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
E.D.S. 
 
PROCESO: DECLARATIVO DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCION 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO  
DEMANDANTE: VALLEJO VILLAREAL ERICA GIOVANA 
DEMANDADOS: MARIA DEL CARMEN VILLARREAL CABRERA Y PERSONAS 
INDETERMINADAS 
 
RADICADO: 2017-555 
 
 
ASUNTO: CONTESTACION DE DEMANDA CURADOR AD LITEM 
 
LINA ROCÍO GUTIÉRREZ TORRES, mayor de edad, vecina de la ciudad de 
Bucaramanga identificada con la C.C. número 63.489.180 de Bucaramanga y 
Tarjeta Profesional No. 90.961 del C.S.J., en mi calidad de apoderada de  
las personas indeterminadas, procedo a dar CONTESTACION DE LA DEMANDA 
en los siguientes términos:  
 

FRENTE A LOS HECHO 
 
1. No me consta, pues no se cuenta con la información necesaria para 

establecer si el demandante ha tenido una posesión material sobre el 

inmueble, por lo cual, es necesario que el demandante aporte el material 

probatorio dentro del proceso.  

2. No me consta que dicha posesión haya sido manera quieta, publica, 
Pacifica, inequivoca e ininterrumpida, que se pruebe dentro del proceso.  

3. No me consta, debe la parte demandante probar el derecho posesorio que 
alega.  

4. Es cierto, se evidencia en el folio de matrícula inmobiliaria registrado en la 
anotación 7 visible a folio 254 del expediente.  

5. Es cierto, se evidencia en el folio de matrícula inmobiliaria registrado en la 
anotación 9 visible a folio 254 del expediente.  

 
 

EXCEPCIONES 
 

1. INEPTA DEMANDA – FALTA DE LOS REQUISITOS FORMALES DE LA 

DEMANDA. 



 
 

 
 

El Art. 375-5 CGP, norma que regula la Declaración de Pertenencia, dispone: “A la 
demanda deberá acompañarse un certificado del registrador de instrumentos 
públicos en donde consten las personas que figuren como titulares de derechos 
reales principales sujetos a registro.”  
 
Revisado los anexos de la demanda encuentra la apoderada judicial, no fue 
adjuntado el certificado especial expedido por el Registrador de Instrumentos 
Públicos –para este tipo de proceso-, correspondiente al bien inmueble objeto de 
usucapión, certificado que por mandato legal debe acompañarse a la demanda.  
 
Si bien, fue adjuntado certificado de matricula inmobiliaria del inmueble objeto de la 
presente causa civil, no fue aportado dicho certificado especial para llevar a cabo 
este tipo de procesos, requisito sine quanon sobre prescripción adquisitiva de 
dominio para bienes inmuebles.  
 
Por ello, al no acreditar por parte del demandante, el Certificado Especial de 
Pertenencia, como lo impone la norma evocada se debe entender la existencia de 
una causal de inadmisión.  
 

2. LA GENÉRICA.  

Solicito a la señora Juez que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 282 del 
Código General del Proceso, si hallare probados dentro del proceso hechos que 
constituyen una excepción que exonere de responsabilidad a mi representada en 
relación con la demanda, se sirva reconocerlas oficiosamente y declararlas 
probadas en la sentencia. 
 

A LAS PRETENSIONES 
 
PRIMERO: Declarar probada la excepción de Inepta demanda por falta de los 
requisitos formales de la demanda de conformidad con lo anteriormente expuesto.  
 
SEGUNDA: Negar todas las pretensiones de la demanda. 
 

PROCESO Y COMPETENCIA 
 
Es usted competente señor Juez para conocer de la presente contestación, por 
estar surtiendo tramite el presente proceso ejecutivo singular en este despacho 
judicial. 
 

NOTIFICACIONES 
 



 
 

 
 

La parte demandante y su apoderado recibirán notificaciones en la dirección 
aportada en el libelo demandatorio. 
 
El suscrito curador ad – litem en la secretaría de este despacho o en la dirección 
de correo electrónico linarociogt@hotmail.com 
 
 
Atentamente,  
 

 
Lina Rocío Gutiérrez Torres  
C.C. 63.489.180 de Bucaramanga  
T.P. 90.961 C. S de la J. 
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RADICADO PETICION -  REGISTRADURIA NACIONAL 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 
 

 










